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Ley II- 0460-2005   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

ARTICULO 1°.- Modifíquese la denominación de la Universidad Provincial de San Luis , 
creada por Ley II-0034-2004, por el nombre Universidad de La Punta .  

ARTICULO 2°.- A los efectos del Artículo anterior, modifíquese en todas las menciones de 
Universidad Provincial de San Luis por la denominación Universidad de La 

Punta .  

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a dieciocho días de mayo de dos mil cinco.   
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